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t TrAL£ISOS S. A. ”
 

CULAUUTIA :
 

(Ss  22*000.000,00 )
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AUREMTTO LE CAPITAL -» REFORKA DE ESTATUTOS 1 -—-- Min la clu-
 

“ded de Cuenca, Provincia del Azuay, Repíblica del Ecuador)
 

a diez y nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta, -
 

ante wi, doctor Rubén VYintimilla Br-vo, Notario ¿blico -
 

Segundo áe date cantón, compárece el señor ¿C0. FABLO -
 

-GU¿VA CORDOMEZ, cas-do, en su calidad de Gerente Gene»
 

-yal de ITALPISOS 3. A., segín consta de los documen tos
 

que se .insertarán pera legitimar su personerfa; ecuatorig
 

nO, liayor de edad, cepáz ante la ley, dom'ciliado en esta p
 

cludad, a quien de conocerle doy fe y, cumplidos log **%u
 

quisitos legales previos, maniflesten que elevan a eacrtty
 

ra pública el contenido de la siguiente uinuta 13 -———-—-
 

SEÑOR NOTARIO ---- Sírvase incluír el pra
 

tocolo a su cargo, lea a'guiente minuta que contiene el --
 

“aumento de capital y reforma de estatutos sociales de --

  

ITALPISOS 3. A., y por consiguiente au representente--
 

legal y debidemente eutorizado por la Junta General de -

 

Accionistas. Bl COlpareciente es esustoriano, Ganando,-|
Reyor de edad, vecino de esta ciudad . Frueba la calidad
 

con la que asiste con el nombrsuiento que se adjunta ¿o
  SEQUNEDA 2 =»» ANTECEDENTES 1 -- ITALPISOS' S¿A.,   
Lib. o lu La Reterma Gquil..
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se constituyó mediante escritura pública otorgadael

veinte y cinco de abril de mil novecientos setenta y pueve
 

_ante el Votario PúblicoSegundodelCantónCuenca,doctoy. 

 

Rubén Vintimilla Bravo, la míama que ase encuentra mess

ta en el Registro hercantil del Cautén con el níuero  -—-
 

sesenta, el quince de ueyo de mil novecientos setenta y -+
 

nueve, 8l cepitel soctel actual de la compañia es de --
 

"TRES MILLONES De SUCRES .-- TERCERA s- La dunta -
 

Generel ¿Extreaordinarie Universal de Accionistas de ITAL-
 

PISOS 3. du, efectuada en esta ciuded de Cuenca, el diez
 

de Noviembre de ul novecientos ochenta, resolvió6 por unani]
 

ulded entre Otros asuntos, aumentar el capital soclal ->
 

de la compañia a la suma de VEINTE Y GCINCÓ MILLONES DE =-
 

SUCRES ( Y 25'000.000,00) esto es, agreger el actual, -
 

la suma de VEINTE Y DOS LILICNE¿S DE SUCRES més..- El an-
 

mento de capital se encuentra representado por veinte y
 

dos u11 secciones de míl sucres cada una. iguales a lam -- |

anteriores...» El capital que sue incrementa sees suscrito y
 

"pagado enla siguiente forums ALLACENES JUAN ELJURI CIA,

LTDA... que posee actualuente dos millonea trescientos «
 

cincuenta uíl eucres, suscribe y paga la suma de ONCE -
 

áTLLONES SEISCIENTOS CIUENMTA MIL SUCKES con lo que tota
 

liza CATORCE BILLONES DE SUCRE y JUAN ELJURI ANTÓN ==

 

que posee actualmente cuatrocientos il sucres, suscribe

[LION

DESUCRES; JORGE ELJURI AWTON
 

» QUe posee ectualmentea -
 

cien mí1
  

Mueren; suscribe y paga NOVECISRTOS MILSUCRES

con

lo que llega a tener 8%N KILLON Dé SUCKES; JUAM ELJURT cui  
 

Ln e tmp La Beter, Aquino
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QA, que posee sctuelmente cincuenta u1l sucres, suacribe y
 

paga NOVECIENTOS CINCUENTA kIL SUCRES, econ le que llega a

“tener UN EILLON DE SUCRES; OLGA ANTON DE ELJURI, que »-
 

lposes actualmente cincuenta mil sucres, suscribe y paga »

HOVECI¿NTOS CINCUENTA AIL SUCRES, oon lo que llega a teñex
 

UN MILLON DE SUCT6Sy DISTRIBUIDORA ELJURÍ CIA. LFDA., que
 

posee actualmente cincuenta mil sucres, suscribe y paga-
 

-PRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUEYTA IL SUCRES, con lo qué
 

llega a poseer CUATRO AILLONES DE SUCEES; - «on eduitidos +
 

 

_ que sasoribe y page un millón de suoren; OLGA ELJURI A+
 

“TON DE DOUMEP que suscribe ypega UN MILLON DE SUCRES;
 

y» GMADYS ELJURÍ ANTON DE ALVAREZ, quesuscribe y paga -
 

UN MILLON DE SUCRES. e encuentra totaluente suacrito y pa
 

gado el increuento del capital, hsebliéndose acreditado la +

suma de. veinte y dos millones de sucrea, en la cuenta de-
 

-la compañta denominada "Aportes para Capitalitaciones €
 

Futuras” .- Los accionistas en forma exprese renunciaron
 

el derecho de preferencia pare suscribir el capítal enel
 

presente aumento en proporción a sus cuotas, dejando ex-
 

te derecho -a favor de los acecion'stas admitidos .- .oon
 

GUAR:TA 1 --- REFORMA Dé LOS ESTATUTOS 1- Cumpliendo

 

bre de u1l novecientos ochenta, se procede a escriturar
 

koles siguientes reformas 8 logestatutos de la sociedad:
 

a») Con el objeto de armonisar el texto estatutario con el*
.

 

puevo monte de capitel aoclal, el Artículo Cuarto dirá en +  
 

Ll . tmp La Roterma Quit...

se eo :.0
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lo _postertor: *ártiecouvulo Cuarto» Elcapi-
 

tal social es de VEINTE Y CINCO ARILLONAS Du SUCRES —-
 

£ Y 25'000.000,00), dividido en veinte y cíneo mil accio»
 

-nos nominetivas y ordineriss de un mil pucres cada una, +
 

numeradas desde el uno baste el veinte y oínco uil iínclus
 

ve, que estarán representadas por títulos tembién numera-
 

dos, los cuales serán firiados por el Presidente y por el
 

Gerente General, tendrán las caracteriaticaa formales que -
 

- señala le Ley y poldrén euitirse por una o varias acciones.
 

e voluntad de cata acoionista *. -- b») El literal *e.)"
 

del Artículo Vigésimo Primero se suprime y se lo sustítu-
 

.ye por el siguiente y e.) Será el representante legal, -
 

_judícial y extre,udícial de la compañta, actuando conjun-
 

temente 0 por sepsrado con el Gerente General " ¿eun
 

0») El literal "a.)” del Artículo Vigésimo Tercero ae --
 

“suprime y se lo sustituye por el aiguiente 1: e.) der el
 

zepresentante legal, judicial y extrajudicial de ls compa-|

ñla, actuando conjuntanente | por separado con el Presi-
 

dente de la misma * ¿eo y UINTA 5 -» DECLARACTOS 1 -
  -El Econ. Pablo Cueva Ordóñez, con la calidad con la que coy
 

partes y en mérito el contenido de este inatruuento decler
 

—expresamentez 1.) Anmentedo el capital social de la compa-
 

 

ñla de trea millones de sucres a veinte y cinco millone

de sucresj 2.) Aduttidos a los nuevos accionistas ara

 

Henry Eljuri Antón, Olga Eljuri Antón diElgar Antón de Alvarez »- 3.) Reformados los ertícnlos -
 

Cuerto, artículo vigésimo primero, literal e.) y, el Artfou.!  
 

 

1

aoÉS T8TG0FO, Tliterel €.) 4

08 e. to

 



2 . Clales en los términos antecedentes ..». SEX PA 4- La -
 

- presente escritura se encuentre exonerada del pago de 1m-
 

“puestos, timbres, tasas y derechos, por tratarse de una +
 

empresa clesif "caja en la Categoría "B" de la Ley de Pomen
 

.to Industrial, como empresa nueva, según acuerdo intermiy
 

nisterial añuero novecientos ochenta y cinco - del díes y -
 

- gíote de septiembre de mil novecientos . setenta y nueve .-
 

SEPTIMA: — Usted señor Noterio se servirá inolufr +
 

las deuás olamfaules de est:lo para el perfeccionemtento -
 

10 de este escritura y agre¿er los documentos habilitantes -

| que se acompeñan .- Atentamente, (firuado) Doctor Tito R.
 

 

za |” Domínguez l., Abogado - latricula Frofestonel número --
 

. doscientos ochenta y nueve del Azuay.---- Hasta aquí la
1
 

24 minuta que se agrega +--—-—. El comparectente hace suyaslas +4
 

15 |' eatipulaciones constantes en la ninuta inserta, la aprueb
 

16 en todas sus partes y ratificáéndose en su contenido, la -
 

7 deja eleveda e escritura pública para que surta los fi?

18 ses legales cong'guíentes ¿Jero DOCUMENTOS

HADBILITAYTES 3 --- Cuenca, diciembre veinte y o-

 

19
 

.che de mil novecientos actenta y nueve. Señor Eso. Prsti0 l

. CUEVA ORDOÑEZ. Cludad. 3Jeñior Economista 3 La Junta General

_Uníveresal de Ácoionistas de ITALPISOS S. Á., en sesión -

so
 

el
 

 

del día trece de diciembre de all novecientos setenta y -

 

 

riódo de dos años, ejerciendo la representación lezal de
se
 

la misma .- En consecuencia afrvele el Presente nombr
e7 >

to o0oficlal que le 9 a a 8n Das e la meñclone-
   ge
 

16 . imp. ta Reforma Gquil..

se e. -.0
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da resolución y de los estatutos conatentes en la eseri-
 

tura pública de Constitución de ITALPISOS 3. A., de =-
 

fecha abril veinte y cinco de mil novecientos yetenta y -
 

nueve, € inscrita en el Registro Yercantíl bajo el mfíuero
 

sesenta de weyo quince de uíl novecientos - setenta y nue-
 

ve »- Ue Ud, Atentemente, (firaado) Juan iljuri Antér, PRE->-
 

CSIDENTE ,¿-- Cuenca, diciembre vetnte y ocho de u1l nove-
 

clentos setenta y nueve. Señor Presidente ITALPISOS S.A.
 

Acepto el cergo de Gerente General de la Compañia a ui ep
 

—comendado . (firmado) Eso. Pablo Cueve Úrdéñez..-- Queda --
 

Inscrito en este fecha y bajo el número echo del REGISTRO
 

-DE NOKRBRALITENTOS + Cuenca, enero diez de mil novecientos -
 

ochenta. Bl Registrador lfercantil. (fíruado)Dr. Emflio -

 

Clsneros P..- (Hay un sello ) .—--- ACTA DE JUNTA GENERAL
 

EXTRAORDINARIA UFIVERSAL DE ACCIONISTAS LE ITALPISOS S.k.
 

. BFECTUADA Bl LTEZ DE TOVIEXBRE DE MIL NOVECI¿NTOS OCHENTA a
 

En la ciudad de Cuenca, el diez de Novteubre de mil nove
 

cientós ochenta, 8 las seís de le tarde, en el local soctkl
p 

de ITALPISOS S. A., se encuentran presentesy reunidos, -
 

loz aeñores JUAN ELCURT ANTUN, con ouatrocientes a0a10-.
 

nes de míl suecreas cede une, de au propledad y represtn-

tando cincuenta de Distribuidora Eljur: €. Ltda,, en ca-
 

 

lidad de Gerente de dicha sociedad; Hbon. Jorge Eljur' -
 

Antón, que asiste econ clen acciones proplas y represen

|—tardo—0sat1-trescientes—inoyenteacutonesde—hiraceren—

 

JuanEljuri Ola. Ltda., en calídad de Gerente de dicha S0-
 

e : jur"tedad; Juan El jur: Chica, con cincuenta ecclones; y, OLGA
 

ántén de Eljuri, con cíncuen 2 acciones, .- Les acciones -    
Lt e las La Reforma Uquil..,

399 0. 10

 



1
.pregentes y representados sor de. un mil sucres ceda uta, .-
 

»[:3e encuentran presentes tres mil 200] 0n88 y que den el las

.olento per elento del cepital social, esto es TRES MILLONES
 

-DE SUCRES. .- Los accionistas presentes, resueives por una-
 

"nimidad conatitufrae en JuntaGeneral Extraesrdinaría Uni-
 

| “yersal con'el objeto de tratar: lossguientes asuntos 1 »

_1,) Aumentode Capitel sociad; y, 2-) Reforua de les Esta-
 

l-$ptossocizles .-- Los accionistas por unanimidad maní-

.fiesten su. conformíded con tratar los asuntos planteados,
 

20
.por.lo que,,el señor Juan dljuri Antón, Presidente de la Cog
 

11

Y“pañía, declara instalada la sesión, actuando en calidad +
 

12
«de. secróterio -el Gerente de la Compañía Ego. Pablo -Cuev
 

13

14

15

Ordótez, guían estátambién presente en la sesión.- Je past

de 4Anmediato a tratar el primer punto del órden del día

esto es resolver sobre el suuento de cepital soctal y,.el
 

108 “Pres dente de la compañlaexpane que, con el objeto de cumy
 

17

18

plir en términos inmediatos al objeto de la sociédad, es

: menester aeuplliar el capital actual y por esta notivo pone
 

19 en consideración dela Junta dicha altuación . Ki Gerent
 

go [

e1

manifiesta que es por todos conocida la situación econdmí-
 

ea fíinserciera de la compañia y que se hace necesariopata
 

23

25

as

27

 

fines de cumplimiento de loa plents trazsdoa, un inore-

mento de cspitel soctal ..-Los accionistas luegodespués
 

 

de “deliberar y  esteblecer requerimientos, resuelve por +

 cinco míllones de. sucres, esto es, agregar al actual la can+
 

tídad de veinte y dos uillonea de sucres.- Una vez que se

“he resuelto el aumento de cnpitel, se procede a'la suaerip+
   28
 

LR . imp, La Reberma Gpull..

30 .. +0
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_ eión y pago del míamo, haciendolo en la siguiente formas
 

 

Accionista _.----- Capitol Increnen. geptrel|

 
 

JOAN ELJURI ANTÓN sooooo». 400 , 000 600. 000 1.000.400
 

JORGE ELJURI ANTON so.o.oooo 100.000 . 900.000 1.000.000
  
 

JUAN ELJURI CHICA ..o.oo.o.. 50.000 950.000 21,000,

LGA ANBON DE ELJURI o. ..... 50, 000 950. 00
 

DIS'TRIBUDORA ELJURI C,LTDA. . 50.000  _3'950,000 4,000.
 

 

 

HENRY ELJURI ANTON .oq<c.. ee2. em. eto al 1 .000, 000 1,000.

OLGA ELJURI ANTON q... ...«.4 e2eee 1. 000.000 1.000.400

- ULADIS BLJURI ARTOR eonnn.». q... 1.000.000 1,000.60 00

unan

ALMACENES JUAN ELJUBI C.LTDA, 2*'350.000 11'650.000 14'000.400

 

 

TOTALES 3 .o..oo» AOONAO0O 2240001000 25:00Rx
 

El cepital que ue incrementa esto es, VEINTE Y DOS MILLO-
 

NES DE SUCRES, ha sido amuscrito por los participantea en
 

|dicho aumento y pagado en el cfento por elento, de acuer-

do con la tabla establecida .-Se aclare que han sido --
 

sduitidos en calidad de acc oniates los señores Henry -
 

Eljurt Antón, Olga Eljuri Anton de Doumet y Gladys Eljurí
 

Antón de Alvarez, quienes hen suscrito y pagado las enotas

claron expresarente al derecho de preferencia en propor-
 

clón e qu cepitales, dejando eate derecho e favor de los
 

nuevos accionistas =dmitidos .- La suma de dinero que ha
 

sido suscrita y pageda er el presente sumento déberá ser

 

8crediteda en la cuenta de la compeñja, den "tes pera Capitalizaciones futuras", hasta cuando se otorede

 

 

la escritura Pertinente,- Otra de lag regolusi ones jos
por la Junte Gereral Extreordinería Universal, es le atí-
    
Mo e mp La Reforma Ugull..
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_nente a la reforus de los estatutos soolalea y se considera
 

-la siguiente : a.) Que con el objeto de ermonizer: el text
 

de los estatutos con el nuevo monto de capitel de la come
 

pañla ue reforma el artículo cuarto del estetuto social,

 

-el mísmo que en lo posterior deberá decir "Artie
 

-10 Cuartos --- El ceopital social es de VEINTE Y
 

CINCO MILLONES DE SUCRE (E 25'000.000,00), dividido =

 

-en veínte y cinco mil acctones nominativas y ordinarias
 

de un ullaucres cada tuna, numerados . desde el uno has;
 

ta el veinte y cfnco mil inclusive, que estarán representa
 

_dos por títulos también numerados, los cuales serán firma
 

dos por el Presidente y por el Gerente Genersl, tendrán -

 

+laa caracteriticas formales que acñale la ley y podrán eni.
 

tirse par una o verias acclonea a voluntad de. cada acolp
 

niata " .»-- Br.- La Junta resvelve por unanimidad que
 

también «e reformen las atgulentes disposiciones de lob
 

estatutos: 1.) El líterel e) del artículo vigésimo --
 

primero sea refarmado y eh lo posterior dirás "e.) -
 

Ser el representente legal, judicial y extrajudicial de -
 

la compañi:, netuando conjuntaente 0 por serpadado con -
 

el Gerente General" .- Por consiguiente queda suprimido
 

   

el literrl e-) del artículo vigésimo priuero que hage re-

y sust
 

2.) Se suprime elliteral a.) delartículovigéstuo==>

 

tercero, que treta de los deberes y :tribuctones del Gel
 

. Pente denersl y se lo sust'tuye por el alguiente texto,
  que deberá constar en lo posterior en el Estatuto: a-)  
UR . Imp, La Reforma, Gguil...

30 e. 19
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Ser_ el representente lezal, judictal y extreaíudio

compañta, actuando conjuntamente 0 por. separado con el =»
 

Presidente de la míama *" ,- La Junta Generel ¿lspons

tes reformes que miren tento al monto de cepítal como a j

Ala representación legal de la socieded, seen incorporedes =»
 

|_en los estatutos soctelea,sediante el otorgemiento de=-

la escritura pública correspondiente .- Se deja expresa ep
 

torización al Gerente deneral de le sociedad, pare que -=
 

cuuple con todas las diligencias que el caso requiera p ala
 

el perfeccionamiento de la eacríture públicaqueconsagra!

el aumento de catpítal y las reforuae de los entetutos >]

Siendo las ocho y diez minutos de la noche, se declara —-
 

conclafia la sesión, concediéndose un receso pera que el 7
 

Secretario redecte el acta correspondiente, la ulgma que +
 

al ueer elasboreda es leída y aprobede por unenimidad, -

firmando para constancia todos los asigtentea en junta -
 

del Presidente y el Gerente-=3ecretario gue - certifica .—-
 

FIRSANA duen Bljuri ántón - Presidente - Accíonista,- Juan 2
 

Eljuri Chica. Accionista. .- dorge Eljurt Antón , Acctonistad
 

Olga Antón de Eljuri . *ccionista,  f.) p. Álmacenea Juan ,
 

eljuri Cía, Lbtda., Jorge Eljuri 4., Gerente..- f.) pe. Ds-
 

tribuídora Eljnri Cia, Ltda..- f.) Juen Eljuri A. - Geren-
 

te .- Econ. Pablo Cueva Ordóñez. Gerente - Secretario .—o
 

CERTIFICU : ue le presente es fiel copts de su original -
 

due reposa en el archivo de la compañta incorporado -
 

el libro de Áctes de Junta General e“LoGertificomu|  (firmado) Econ. Paolo Cueva Ordéne ¡ENTE
Hasta equi transcritos los documwertos habilitantes reque-  

Li, € tmp La Relterma Oqui..,
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Se otorzó ante ui, en fe de ello -
 

confiero ésta  FRILERA copia que firmo y sello en la ciu
 

dad de Cuenca, en el misio día del :sv colebraciLÓn  .-
 

 

4
AOVAAE pane

 

g
N

Adm »w yA S= Cuenca»Ecuador
 

aee caos

 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 34 del REGISTRO MER
 

CANTIL, conjuntamente con la “esolución Nro, 336 - 1C - 81 de-
 

la INTENDENCIA DE COMP.ÑfIAS DE CUENCA, que =urob esc

ra. +demás se han sentodo los razones dispuestos en dicha Resol

 

lución.- CUENCA, 10 DE FEBRTRO DE 1.981.- El Registrador Mer -

cantil de Cuenca.-
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Doy fé: Que al margen dé la matriz de la escritara que consta
 

de la presente copia, he sentado razón de haber sido aprebada

plir la Intendencia de Compañías de Cuenca, en Resolución N2

 

 

336-IC-81, de 27 de enero del año en curso. Igual razón senté
 

al margen de la matriz de la escritura de 25 de abril de.197
 

Cuenca, febrero 17 de 1981.
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